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Legislación Nacional

	                                                                               LEY 26123ENERGÍACOMBUSTIBLESPromoción del Hidrógeno.
Desarrollo de la tecnología, la producción, el uso y aplicaciones del hidrógeno como combustible y vector de energía.
Régimen. Objetivos. Sujetos. Infracciones y sanciones. Fondo Nacional de Fomento del Hidrógeno. Régimen fiscal
promocional sanc. 02/08/2006; promul. 24/08/2006; publ. 25/08/2006El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de ley:RÉGIMEN PARA EL DESARROLLODE LA TECNOLOGÍA,

PRODUCCIÓN, USOY APLICACIONES DEL HIDRÓGENOCOMO COMBUSTIBLE Y VECTOR DE ENERGÍACAPÍTULO
I:POLÍTICA NACIONALArt. 1.? Declárase de interés nacional el desarrollo de la tecnología, la producción, el uso y aplicaciones

del hidrógeno como combustible y vector de energía.Art. 2.? La presente ley promueve la investigación, el desarrollo, la producción

y el uso del hidrógeno como combustible y vector energético, generado mediante el uso de energía primaria y regula el

aprovechamiento de su utilización en la matriz energética.CAPÍTULO II:OBJETIVOSArt. 3.? Los objetivos de la presente ley

son:a) Desarrollar y fortalecer la estructura científico-tecnológica destinada a generar los conocimientos necesarios para el

aprovechamiento de los recursos energéticos no convencionales.b) Incentivar la aplicación de tecnologías que permitan la utilización

del hidrógeno, en especial para el desarrollo de proyectos experimentales y las transferencias de tecnologías adquiridas.c) Incentivar

la participación privada en la generación y producción del hidrógeno propendiendo a la diversificación de la matriz energética

nacional, priorizando aquellos emprendimientos en donde el beneficio sea significativo en términos de desarrollo de la industria

nacional, utilización de mano de obra local y captación de recursos humanos nacionales de alta especialización e innovación

tecnológica.d) Promover la formación de recursos humanos y el desarrollo de ciencia y tecnología en materia de energía de

hidrógeno, comprendiendo la realización de programas de promoción de emprendimientos de innovación tecnológica.e) Promover la

cooperación regional, especialmente con los países que integran el Mercosur e internacional, en el campo de la generación y

utilización del hidrógeno, mediante el intercambio de conocimientos científicos y técnicos y, propender a la transferencia de

tecnologías desarrolladas, observando los compromisos de no contaminación asumidos por la República Argentina.f) Fomentar el

desarrollo de un plan educativo nacional para concientizar a la población en la necesidad de disminuir la contaminación ambiental y

de los usos y alcances del hidrógeno como combustible y vector energético.g) Impulsar el estudio de la obtención del hidrógeno a

partir del uso de energías renovables y no renovables, el montaje de plantas pilotos para la generación de energía a partir del

hidrógeno mediante procesos no contaminantes.h) Incentivar el desarrollo y producción de equipos individuales e industriales que

utilicen el hidrógeno como portador único o combinado de energía.i) Impulsar la investigación, el desarrollo e industrialización de

celdas de combustibles para la generación de energía eléctrica a partir del hidrógeno y sustancias que lo contengan.j) Incentivar la

instalación de plantas generadoras de energía eléctrica de baja y media tensión mediante el uso del hidrógeno como combustible.k)

Promover la vinculación y coordinación entre sectores del Estado nacional, industrias, instituciones de investigación y desarrollo y

universidades para el establecimiento a nivel nacional y regional de la industria del hidrógeno.l) Fomentar la investigación y

desarrollo de tecnologías que permitan la utilización del hidrógeno como combustible de uso vehicular.CAPÍTULO III:SUJETOS

Art. 4.? Podrán acogerse al presente régimen las personas físicas domiciliadas en la República Argentina y las personas jurídicas

constituidas en ella, o que se hallen habilitadas para actuar dentro de su territorio con ajuste a sus leyes, debidamente inscriptas

conforme a las mismas y que se encuentren en condiciones de desarrollar las actividades promovidas por la presente ley, cumpliendo

con las definiciones, normas de calidad y demás requisitos fijados por la autoridad de aplicación.Los interesados en acogerse al

presente régimen deberán inscribirse en el registro mencionado en el inc. h) del art. 7   .Art. 5.? No podrán acogerse al presente

régimen quienes se hallen en alguna de las siguientes situaciones:a) Declarados en estado de quiebra, respecto de los cuales no se

haya dispuesto la continuidad de la explotación, conforme a lo establecido en las leyes 19551  y sus modificaciones, o 24522   ,

según corresponda.b) Querellados o denunciados penalmente por la entonces Dirección General Impositiva, dependiente de la ex

Secretaría de Hacienda del entonces Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, o la Administración Federal de Ingresos

Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía y Producción, con fundamento en las leyes 23771    y sus

modificaciones o 24769    y sus modificaciones, según corresponda, a cuyo respecto se haya formulado el correspondiente

requerimiento fiscal de elevación a juicio con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley y se encuentren procesados.c)

Denunciados formalmente o querellados penalmente por delitos comunes que tengan conexión con el incumplimiento de sus

obligaciones tributarias o la de terceros, a cuyo respecto se haya formulado el correspondiente requerimiento fiscal de elevación a

juicio con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley y se encuentren procesados.d) Las personas jurídicas en las que,

según corresponda, sus socios, administradores, directores, síndicos, miembros de consejos de vigilancia, o quienes ocupen cargos

equivalentes en las mismas, hayan sido denunciados formalmente o querellados penalmente por delitos comunes que tengan
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conexión con el incumplimiento de sus obligaciones tributarias o la de terceros, a cuyo respecto se haya formulado el

correspondiente requerimiento fiscal de elevación a juicio con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley y se

encuentren procesados.El acaecimiento de cualquiera de las circunstancias mencionadas en los incisos precedentes, producido con

posterioridad al acogimiento al presente régimen, será causa de caducidad total del tratamiento acordado en el mismo.CAPÍTULO
IV:AUTORIDAD DE APLICACIÓNArt. 6.? La autoridad de aplicación de la presente ley será determinada por el Poder Ejecutivo,

conforme a las respectivas competencias dispuestas por la ley 22520  de Ministerios y sus normas reglamentarias y

complementarias. El o los organismos que designe, tendrán a su cargo dentro de sus áreas, la formulación, el seguimiento y la

ejecución de un Programa Nacional del Hidrógeno, garantizando la implementación de políticas de modo coordinado con los

restantes organismos de la Administración Pública Nacional y de las jurisdicciones provinciales -que hayan adherido a la presente

ley- con competencia en la materia.Art. 7.? Son funciones y atribuciones de la autoridad de aplicación:a) Asesorar al Poder

Ejecutivo en la elaboración y aprobación del Programa Nacional de Desarrollo del Hidrógeno, en cuyo asesoramiento, podrán

participar los entes provinciales con competencia en la materia de todas aquellas jurisdicciones que hayan adherido a la presente

ley.b) Entender en la política de desarrollo y utilización del hidrógeno como combustible y portador de energía.c) Promover el

desarrollo tecnológico e industrial de emprendimientos en el ámbito público y privado que incorporen la tecnología del hidrógeno.d)

Fomentar la realización de proyectos para el desarrollo de prototipos a escala laboratorio, banco o planta piloto que permitan

desarrollar conocimientos sobre el uso del hidrógeno y sus aplicaciones.e) Fiscalizar el cumplimiento de las normas nacionales e

internacionales vigentes de aplicación en la tecnología del hidrógeno.f) Incentivar la inversión privada en el uso del hidrógeno.g)

Propiciar que los distribuidores de energía eléctrica adquieran el excedente de energía que produzcan las plantas generadoras que

utilicen como combustible el hidrógeno.h) Organizar y administrar un registro público de personas físicas y jurídicas que

investiguen, desarrollen y apliquen tecnologías, o utilicen el hidrógeno como combustible o fuente de energía en el territorio

nacional.i) Desarrollar y administrar un sistema de información, de libre acceso sobre los usos, aplicaciones y tecnologías del

hidrógeno.j) Administrar dentro de los límites que fije el Poder Ejecutivo, el Fondo Nacional de Fomento del Hidrógeno a que se

refiere el art. 13    de la presente.k) Firmar convenios de cooperación con distintos organismos públicos, privados, mixtos y

organizaciones no gubernamentales; otorgar compensaciones y administrar los subsidios a distribuirse a través del Fondo Nacional

de Fomento del Hidrógeno.l) Someter trimestralmente al Honorable Congreso de la Nación un informe sobre el cumplimiento del

Plan Nacional del Hidrógeno y los objetivos a corto, mediano y largo plazo, detallando las erogaciones efectuadas y a efectuar.m)

Autorizar toda actividad orientada al uso de hidrógeno como combustible o como portador de energía, estableciendo los parámetros

de seguridad obligatorios para su habilitación.n) Asegurar la publicidad de las resoluciones que adopte y del registro público

consignado en el inc. h).AUTORIZACIÓN PREVIAArt. 8.? Toda actividad orientada al uso del hidrógeno como combustible o

vector de energía, requerirá autorización de la autoridad de aplicación.CAPÍTULO V:DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Art. 9.? El incumplimiento de las disposiciones de la presente ley o de las reglamentaciones que en su consecuencia se dicten,

provocará la restitución al fisco de los créditos fiscales oportunamente acreditados o devueltos o, en su caso, de los impuestos a las

ganancias y a la ganancia mínima presunta ingresados en defecto, con más los respectivos intereses resarcitorios, no resultando a

tales fines de aplicación el procedimiento dispuesto en los arts. 16  y siguientes de la ley 11683 y sus modificaciones, todo ello sin

perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder por la comisión de otras conductas previstas en el Código Penal y leyes

complementarias, y será sancionado, en forma acumulativa, con:a) Apercibimiento;b) Multa de pesos un mil ($ 1.000) a pesos cien

mil ($ 100.000);c) Suspensión de la actividad de treinta (30) días hasta un (1) año, según corresponda y atendiendo a las

circunstancias del caso;d) Cese definitivo de la actividad y la clausura de las instalaciones, según corresponda y atendiendo a las

circunstancias del caso.Art. 10.? Las sanciones establecidas en el artículo anterior se aplicarán previa instrucción sumaria que

asegure el derecho a la defensa, y se graduarán de acuerdo con la naturaleza de la infracción.La reiteración será tenida en cuenta a

los efectos de la graduación de la sanción.Art. 11.? Las acciones para imponer sanciones por la presente ley prescriben a los cinco

(5) años contados a partir de la fecha en que se hubiere cometido la infracción o que la autoridad de aplicación hubiere tomado

conocimiento de la misma.Art. 12.? Para la constatación, tramitación y sanción por incumplimiento a la presente ley, serán

aplicables las normas establecidas en la ley 19549    de Procedimientos Administrativos.CAPÍTULO VI:FONDO - CREACIÓN

Art. 13.? Créase el Fondo Nacional de Fomento del Hidrógeno (Fon.Hidro.).El mismo se integrará con:a) La partida del Presupuesto

de la Administración Nacional que fije anualmente el Congreso de la Nación y cuya cuantía reflejará el Poder Ejecutivo en el

proyecto respectivo.b) Los generados con su actividad, en la proporción que la reglamentación determine.c) Préstamos, aportes,

legados y donaciones de personas físicas y jurídicas, organismos e instituciones nacionales o internacionales, públicas o privadas.d)

Los importes correspondientes a la aplicación de las sanciones previstas en el cap. V.e) Las partidas que para subsidios prevea

anualmente el Presupuesto de la Administración Nacional.Art. 14.? Los recursos a que hace referencia el artículo anterior tendrán
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por finalidad financiar los planes del Programa Nacional del Hidrógeno que resulten aprobados.Art. 15.? El Poder Ejecutivo

establecerá la conformación, responsabilidades, funciones e incompatibilidades de las autoridades a cargo del Fondo.Art. 16.? Los

gastos operativos y administrativos de dicho fondo no podrán superar en ningún caso el cinco por ciento (5%) del presupuesto anual

asignado.CAPÍTULO VII:RÉGIMEN FISCAL PROMOCIONALArt. 17.? Los sujetos mencionados en el art. 4   , que se dediquen

a la producción y uso del hidrógeno promovido en los términos de la presente ley y que cumplan las condiciones establecidas en la

misma, gozarán, a partir de la aprobación del proyecto respectivo, de los siguientes beneficios promocionales:1) En lo referente al

Impuesto al Valor Agregado y al Impuesto a las Ganancias, será de aplicación el tratamiento dispensado por la ley 25924    y sus

normas reglamentarias, a la adquisición de bienes de capital y/o a la realización de obras que se correspondan con los objetivos del

presente régimen.2) Los bienes afectados a las actividades promovidas por la presente ley, no integrarán la base de imposición del

Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta establecido por la ley 25063   , o el que en el futuro lo complemente, modifique o

sustituya, hasta el tercer ejercicio cerrado, inclusive, con posterioridad a la fecha de puesta en marcha del proyecto respectivo.3) El

hidrógeno producido por los sujetos titulares de los proyectos registrados por la autoridad de aplicación utilizado como combustible

vehicular, no estará alcanzado por el Impuesto sobre los Combustibles Líquidos y el Gas Natural establecido en el cap. I, tít. III de la

ley 23966 , t.o. en 1998 y sus modificaciones, por el Impuesto al Gas Oil, ley 26028   , ni por la tasa de Infraestructura Hídrica

establecida por el decreto 1381/2001   .Art. 18.? El cupo fiscal total de los beneficios promocionales mencionados en el artículo

precedente será distribuido a propuesta de la autoridad de aplicación por el Poder Ejecutivo y se fijará anualmente en la respectiva

Ley de Presupuesto para la Administración Nacional   , de lo que deberá informar trimestralmente al Congreso de la Nación.Déjase

establecido que a partir del segundo año de vigencia del presente régimen, se deberá incluir también en el cupo total, los que fueran

otorgados en el año inmediato anterior y que resulten necesarios para la continuidad o finalización de los proyectos respectivos.Art. 
19.? No estará alcanzado por los beneficios de la presente ley el uso del hidrógeno como materia prima en procesos destinados a

usos químicos o petroquímicos como destino final, ni el empleado en todos aquellos procesos que no tengan directa relación con el

uso energético establecido en los objetivos del presente régimen.CAPÍTULO VIII:DISPOSICIONES COMPLEMENTARIASArt. 
20.? En todo lo no previsto en esta ley y en especial a lo atinente al cap. VII, serán de aplicación las disposiciones de la ley 11683   ,

t.o. en 1998 y sus modificaciones, de la Ley de Impuesto al Valor Agregado   , t.o. en 1997 y sus modificaciones, y de la Ley de

Impuesto a las Ganancias   , t.o. en 1997 y sus modificaciones.Art. 21.? El régimen dispuesto por la presente ley tendrá una vigencia

de quince (15) años a contar desde el ejercicio siguiente al de la promulgación de la misma.Art. 22.? Invítase a las provincias y a la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir al presente régimen, adoptando en el ámbito de sus respectivas competencias y

jurisdicciones, criterios y beneficios fiscales similares a los promovidos por la presente ley.Art. 23.? Las disposiciones de la

presente ley entrarán en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.Art. 24.? El Poder Ejecutivo reglamentará la presente

ley dentro de los noventa (90) días contados a partir de su promulgación.Art. 25.? Comuníquese, etc.Balestrini - Pampuro - Hidalgo

- Estrada
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